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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


EXPTE 1050
PROYECTO DE LEY
AUTOR: Dr. Sergio M. Flinta. 

EXTRACTO: Proyecto de Ley que establece la obligación de instalar dispositivos que impidan el acceso a páginas con contenido para adultos a menores de 18 años. 

FUNDAMENTOS:
En la actualidad con el desarrollo creciente de nuevas formas de comunicación e información, a partir principalmente del gran avance tecnológico y científico, y entre ellas, lo referido a redes de computación interconectadas globalmente (Internet), se da un fenómeno igualmente creciente de proliferación de negocios y locales comerciales que brindan este servicio, conocidos popularmente como “Cybers”, así como los tradicionales locutorios, telecentros, cafés, bares temáticos, etc. 
El surgimiento de estos tipos de locales ha impactado en las costumbres y cultura de la sociedad correntina permitiendo nuevas formas de esparcimiento y recreación como también se ha convertido en una herramienta fundamental de acceso a información y conocimiento, modificando formas tradicionales de comunicación. 
Pero por otro lado, dado su facilidad de uso y la escasez de controles adecuados en lo referente a publicaciones de páginas con contenido adulto, lamentablemente ha permitido dejar al alcance de menores el acceso a materiales pornográficos y de alto contenido de violencia. En este sentido, surge la imperiosa necesidad de establecer normas a fin de proteger la integridad moral y la salud psicofísica de niños y adolescentes que utilizan Internet en estos locales. 
Si bien las normativas que rigen las habilitaciones comerciales y de funcionamiento de este tipo de locales son de incumbencia municipal, resulta necesario establecer medidas comunes de aplicación en todo el territorio provinciales, las cuales serán órganos de aplicación los Municipios debiendo adecuar sus respectivas reglamentaciones (Resoluciones/Ordenanzas), complementándolas con otros requisitos y aspectos normativos que esta Ley no especifica.
Por todo ello 


LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE 
CORRIENTES SANCIONA CON FUERZA DE LEY: 


Artículo Nº 1: El objeto de la presente Ley es proteger la integridad moral y formación integral de menores de 18 años que tengan acceso a través de Internet a páginas con contenido exclusivo para adulto. 


Artículo Nº 2: Los establecimientos comerciales que, en el ámbito de la Provincia de Corrientes, brinden acceso a Internet, deben instalar en todas las computadoras que se encuentren a disposición del público, dispositivos que impidan el acceso a páginas con contenidos para adultos. 
Dicho dispositivo deberá activarse cuando los usuarios del servicio de Internet sean personas menores de 18 años. 


Artículo Nº 3: El titular o responsable de dicho establecimiento que incumpliere las obligaciones impuestas por el artículo anterior será sancionado con multa equivalente al valor de Doscientos (200) litros a Tres mil Quinientos (3500) litros de nafta tipo común. 


Artículo Nº 4: Serán órganos de aplicación el Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo y todas las Municipalidades del territorio provincial, las cuales estarán habilitadas al dictado de normas complementarias de competencia municipal para el mejor cumplimiento de los objetivos de la presente Ley. 
El monto de las multas ingresará al patrimonio de cada municipio.
Artículo Nº 5: Comuníquese, Publíquese, dese al R.O. y archivase.
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